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Con fundamento en los artículos 86, 87 y 88 de la Ley de Adquis¡c¡ones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico Estatal y Mun¡c¡pal y de acuerdo al
Concurso por INVITACION A CUANDO MENOS Cinco PERSONAS número LI-IIiTP/R33-
FORTAITIUI{-DF 122-21241023, en base al anál¡s¡s comparativo y cualitat¡vo de las
propos¡c¡ones aceptadas en el acto de Presentación y Apertura de las Propuestas
celebrado el día 16 de junio de 2lJ22, se emite el presente Dictamen de Fallo:

riARCO ¡URÍDICO
I. En térm¡nos de los Artículos 115 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos

Mexicanos, 102, 103, 105 fracción XI y 107 de la constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Puebla, l, 2, 3, 7A fracciones XVII, XXXVI, 91
fracciones III. XXIII, XXV, XLVI de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal, el Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Tlatlauqu¡tepec, Puebla; esta investido de
personalidad jurídica y facultad para realizar este acto jurídico y para
admin¡strar libremente su patrimonio y hacinada, la cual se formara de los
rendimientos de los bienes que les pertenezcan. de las Contribuciones y
otros Ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y de las
part¡cipac¡ones federales, cubiertas a los Munic¡pios.

Il. Que la ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Publico
Estatal y Mun¡c¡pal para el Estado de Puebla, publicada en el Per¡ódico Of¡cial
del Estado con fecha 09 de febrero del año 2001, misma que en su artículo
15, determ¡na que la Secretaría, los Comités Municipales, bajo su
responsab¡lidad, pondrán adjudicar adquisiciones, arrendam¡entos y
serv¡cios, med¡ante los procedimientos que a continuación se señalan:

A) Lic¡tación Pública;
B) Concurso por invitación;
C) Procedimiento de Adjud¡cación mediante Invitación a cuando menos Tres

Personas; y
D) Adjud¡cac¡ón D¡recta.

En estos casos, se ¡nvitará a personas cuyas activ¡dades comerciales o
profes¡onales estén relacionados con los bienes o serv¡c¡os objeto del contrato a
celebrarse y que no tengan n¡nguna limitante legal para que se les otorgue la
adjudicación.
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El artículo 21 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico Estatal y Municipal para el Estado de Puebla, establece que: Sin perjuicio
de lo dispuesto en los tres artículos anteriores, la Secretaría, los Comités
Municipales, las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, pondrá
contratar Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, sin sujetarse al
procedimiento de Lic¡tac¡ón Pública a través de los procedimientos de excepción a
la misma, cuando el importe de cada operación exceda los montos máximos que al
efectos establecen en el presupuesto de egresos respectivo, de acuerdo con los
artículos 47 f¡acción IV y 67 de esta Ley, estando prohibido fraccionar las
operaciones para que de esta manera queden comprendidos en los supuestos de
excepción a la lic¡tación pública a que se refiere este artículo.
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E) Que el Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, Puebla, autorizo
lá acción del servicio consistente . en "ADQUISICIóN DE CAHIóN Y
COiIPACTADOR PARA RECOLECCION DE BASURA, EN EL MUNICIPIO DE
TLATL/AUQUITEPEC", Con un costo total de $1,42O,OOO,OO (Un millón
cuatrocaentos veintem¡l pesos OO/1OO m.n.), serv¡c¡o que será financiado
con recursos del FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECII,IIENTO
DE LOS MUNICIPTOS Y DE L,AS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL (FORTAilUN-DF) DEL E¡ERCICIO FISCAL 2022 en su
caso para el periodo 2O de junio de 2o22 al 20 de iulio de 2O22, contando
con un periodo de ejecuc¡ón de 30 DÍAS NATURALES.

F) El proced¡miento de Concurso por INVITACIóil A CUANDO MENOS Cinco
PERSONAS número frlTP- 2 2-21241l,23 se llevó a cabo de conformidad con el
artículo 15 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publ¡co Estatal y Municipal para el Estado de Puebla, y artículo 49 de la Ley de
Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2022.

RESEÑA cRoNoLóGIcA DEL PRocEso DE ADJUDICACIóN.

1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autor¡zada para los servicios que nos
ocupa, se invitó el día 10 DE JUNIO DE 2O22i a participar a todas a aquellas
personas Físicas y Morales, que contaran con: espec¡alidad, capacidad de respuesta
¡nmed¡ata, recursos técnicos, financieros y demás requisitos necesarios de acuerdo a
las ca racterísticas, complejidad y magnitud de los trabajos para el servicio.

2.- Con fecha 16 de junio de 2022; se llevó a cabo al acto de Presentación y
Apertura de las Propuestas; resultado de la presentación los sigu¡ente:

Así mismo, en la misma fecha. se d¡o lectura del ¡mporte de cada propuesta,
resultando lo siguiente:

I
t

LICITANTE RESULTADO DE LA REVISIóN
TÉcNIcA Y EcoNóMIcA

AGENCIAS MERCANTILES S.A. DE C.V.
Se aceptan las propuestas técn¡ca y

económica en forma para su evaluación

INPAK EQUTPOS S.R.L. DE C.V.
Se aceptan las propuestas técnica y

económica en forma para su evaluación.

MARÍA FELIX CORONA ROMO
Se aceptan las propuestas técnica y

económica en forma para su evaluación.
CONVERSIONES DE UNIDADES MOVILES
FLEURS

Se aceptan las propuestas técnica y
económica en forma para su evaluac¡ón

Se aceptan las propuestas técn¡ca y
económica en forma para su evaluación
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Se aceptan las propuestas para revisión cualitat¡va.

Así mismo al finalizar el acto, se señaló el día la DE TUNIO DE 2lJ22, parc dat a
conocer al licitante ganador, así se le hizo entrega a cada uno de los licitantes
presentes un recibo de entrega de propuestas y copia s¡mple del acta.

3.- El día 16 de jun¡o de 2lD22, se efectúo la revisión cual¡tativa, y en Ses¡ón del
comité, se hace entrega de la revisión cualitativa al pleno del Comité para que se
determ¡ne la solvenc¡a técnica y económica de las propuestas.

CRITERIO DE EVALUACIóN Y ADJUDICACIóN

Las propuestas que hayan sido aceptadas en el acto de Presentación y Apertura de las
Ofertas, fueron verificadas, para comprobar, s¡ existe cualquier error ar¡tmético, en su
caso los errores fueron corregidos por el "COi{VOCANTE" como sigue:

1.- Cuando ex¡sta discrepancia entre las cant¡dades expresadas en número y
letras, deberá prevalecer el que se cons¡ga con letra.

2.- Se reconoció como correcto el producto que resulte de mult¡plicar la
cantidad de trabajo correspondiente por el precio unitario propuesto.

3.- S¡ el concursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada. En
cuanto a los documentos de acreditac¡ón legal y manifestaciones hechas por el
l¡cítante, serán verificados en cuanto a su autenticidad.

EVALUACIóN DE LAS OFERTA

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en apego al
artículo 86 y 87 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector
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LICITANTE

AGENCIAS MERCANTILES
S.A. DE C.V.

$L,279,827, 59 (U N MILLON DOSCIENTOS DIECIN UEVE
MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS 59/1OO M.N.)

INPAK EQUIPOS S.R.L. DE
c.v.

$1,335,085.21 (UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y
CINCO MIL OCHENTA Y SEIS PESOS 21l1OO M.N.)

MARÍA FELIX CORONA
ROMO

$1,288,793.20(UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y
OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS
201100 M.N.)

CONVERSIONES DE
UNIDADES MóVILES
FLEURS

$7,0t0,273.97 (UN MILLON DrEZ MrL DOSCIENTOS
SETENTA Y TRES PESOS 97l1OO M.N.)

$496,55I.72 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 72l1OO M.N.)
NO INCLUYE EL CAMION.
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SAMUEL LÓPEZ GARCÍA
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Públ¡co Estatal y Mun¡cipal para el estado de Puebla. Atendiendo a lo señalado en los
requ¡s¡tos de la invitación.

1.- ASPECTOS TÉCI{ICOS:

Para la evaluación técn¡ca de las propuestas se considera, entre otros, los siguientes
aspectos:

I.- E GEiERAL:

A.- Que cada documento contenga toda la información solicitada y en las
unidades de medida especificada.

B.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los
trabajos, cuenten con la experiencia y capac¡dad necesarias para llevar la adecuada
adm¡n¡strac¡ón de los trabajos. En los aspectos referente a la experiencia y capacidad
técnica que deban cumplir los licitantes, se deberán considerar, entre otros, el grado
académico de preparación profesional, la exper¡encia laboral especifica en servic¡os
sim¡lares y la capacidad técnica de las personas físicas que estarán relac¡onados con la
ejecución de los trabajos;

C.- Que la planeación integral propuesta por el licitante para el desarrollo y
organización de los trabajos, sea congruentes con las características, complejidad y
magnitud de los mismo y con su listado.

2.- ASPECÍOS ECONóHTCOS:

Para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otro, los
s¡gu¡entes aspectos:

A.- que el importe total de la propuesta sea anotado con número y con
letra, los cuales deben ser co¡ncidentes; en caso de d¡ferenc¡a, deberá prevalecer el
que coincida con el análisis de la propuesta correspondiente; y

B.- Verif¡car que las operac¡ones aritméticas se hayan ejecutado
correctamente, en el (x|so de que una o más tengan errores, se efectuaran las
correspondientes; el monto correcto, será el que se considerara para el análisis
comparativo de las proposiciones.I

t LAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS
CALIFICARAN COMO SOLVENTES TECNICA Y ECONOMICAMENTE Y,
ESTAS SERÁN OBJETO DEL ANÁLISIS CUALITATIVO.

ANTERIORES, SE
POR TANTO, SOLO

La dec¡sión de "EL COII{ITÉ" para adjudicar como resultado del concurso el
contrato correspond ¡ente, será inapelable, para d¡cha decisión considera, además, de
los puntos anteriores, el importe de la propos¡ción, el equ¡po de trabajo que propone
ut¡l¡zar el concursante, experiencia en servicios similares, Ia congruencia y factibilidad
de los programas que proponga su capacidad económica, técnica y administrativa para
ejecutar el trabajo de acuerdo con las especificaciones y dentro del plazo estipulado.
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El hecho de haber sido aceptada cualquier empresa en el concurso y de haberse
admitido su propos¡c¡ón en el mismo, no significa que se considera definit¡vamente su
capacidad real y efectiva para desarrollar dicho serv¡cio de auditoría externa, por lo
que el Convocante otorgara el contrato al concursante cuya oferta se ajuste
substancialmente a los documentos de l¡c¡tac¡ón y haya sido evaluada solvente, como
la más baja; además, de que se haya determinado, que ese concursante está calificado
para cumplir sat¡sfactor¡amente con el servicro.

Si una vez aplicado alguno aplicado alguno de los criterios anteriores, resultare
que dos o más proposic¡ones satisfacen los requerimientos contenidos en la
convocatoria, el contrato se adjudicara a quien presente la postura solvente cuyo
prec¡o sea el más bajo.

La convocante, emite el presente dictamen que servirá como para el fallo, en el
que se hace constar una reseña cronológica de los actos del proced¡miento y el anális¡s
de las propos¡ciones, e incluye Io relativo a los importes propuestos y las razones para
admitirlas o desecharlas.

En ese tenor se rocede a señalar:

I Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha tenido a b¡en dictar el siguiente:

DICTAfTI EN
Que en atención al artículo 15 fracción II, de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos
y Serv¡cios del Sector Publico Estatal y Municipal para el Estado de Puebla, la Inv¡tac¡ón
de la presente adjudicación y las Bases de L¡citac¡ón del presente concurso,
observando ante todo las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por el
organismo Convocante y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las
obl¡gac¡ones respectivas, la adjudicación del contrato se otorga a favor de la propuesta
más solvente Técn¡ca y Económica.
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LICITANTE Motivo (s) de descalificación
AGENCIAS MERCANTILES S.A.
DE C.V. ACEPTADA

INPAK EQUIPOS S.R.L. DE C.V. MONTO ALTO/DOCUMENTACIóN
INCOMPLETA.

MARIA FELIX CORONA ROMO MONTO ALTO/DOCUMENTACIóN
INCOM PLETA.

CONVERSIONES DE UNIDADES
MóVILES FLEURS

MONTO ALTO/DOCUMENTACION
INCOMPLETA.

SAMUEL LOPEZ GARCIA
PRESUPUESTO

INCOM PLETO/DOCUM ENTACIóN
INCOMPLETA
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Se anexa al presente análisis comparativo de las propuestas, formando parte ¡ntegra
del presente d¡ctamen.
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Por lo tanto, con fundamento en el artículo 87 Fracción IV y V de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publ¡co Estatal y Mun¡cipal para el
estado de Puebla, se Adjudica el Contrato denominado: "ADQUISICIóN DE CAMIóN
Y COHPACTADOR PARA RECOLECCIóÍ{ DE BASURA, EN EL rrrUl{ICrpIO DE
TLATLAUQUITEPEC". al proveedor AGENCIAS ITIERCANTILES S.A. DE C.V. Con un
¡mporte totar de $1,415,ooo.oo (uN MILLóN CUATROCIENTOS QUINCE HIL
PESOS OO/1OO H.N.)
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POR LOS PARTICIPANTES.

AGENCIAS MERCANTILES S.A. DE

c.v.
C. GISETA GRIJATVA GARCíA

REPRESENTANTE LEGAT

DIRECCION DE

- OBRAS PTiBLICAS
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MARíA FELIX CORONA ROMO
PERSONA FISICA

INPAK EQUIPOS S.R.L. DE C.V.

C. ARTURO SANCHEZ COYOTT

REPRESENTANTE tEGAt

I

CONVERSIONES DE UNIDADES
MÓvILEs FLEURs

ING. CIPRIANO FI-ORES MORENO
REPRESENTANTE LEGAI.
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SAMUEL LóPEZ GARCIA

PERSONA FíSICA
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COMITÉ MUNICIPAL DE AD'UDICACIóN DE TLATLAUQUTTEPEC.

I LAR NOLASCO LUCIO

SECRETARIO EJECUTIVO

ING. MEJÍA ESPAÑOL

rco tsARro

MTRA. MAR RESA IANDERO ING. RO tUtS MÉNEZ PARRA

OMAR ROJAS TEMINI

3ER. VOCAT

\

t

RFIRIO EZA AG

ERO VI
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